
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2018-0080-00   AUTO No.  

VERBAL – Declaración de Bienes Mostrencos de I.C.B.F. contra ITAU ASSET 

MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIDEDAD FIDUCIARIA 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y con apoyo en lo consagrado por 

el inciso final del artículo 49 del Código General del Proceso, este Juzgado teniendo en 

cuenta que el curador ad litem de las personas indeterminadas, Dr. LEONARDO FABIO 

ESCOBAR CASAS, designado mediante auto de 29 de noviembre de 2019, no compareció 

ni acepto el cargo en mención, este juzgado dispone RELEVARLO de su cargo y en su 

lugar DESIGNA como nuevo Curador Ad Litem, de las personas indeterminadas al  Dr. 

OMAR JUAN CARLOS SUAREZ ACEVEDO,  

omarjcsuarez@hotmail.com.  

Comuníquesele vía correo electrónico la designación, a efecto de que acepte y ejerza las 

funciones inherentes al cargo, Advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación. So pena 

de las sanciones contempladas en el numeral 7º del art. 48 del Código General del Proceso. 

Por secretaria remítasele vía correo electrónico el escrito de la demanda, sus anexos y el 

auto admisorio, a fin de surtir el respectivo traslado, el cual se entenderá iniciado con él 

envió de las referidas piezas procesales.  

Compúlsese copias ante la Comisión Seccional de Disciplina judicial con relación al 

abogado relevado, por no comparecer a la designación que se le hizo. 

 De otra parte, revisada la actuación, y conforme se observa la manifestación 

realizada por el extremo demandado, vista a folio 50 del legajo, este Juzgado tiene para 

todos los efectos legales por notificada por conducta concluyente (Inciso 1° del Art. 301 

C.G.P.) a la sociedad demandada ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA – ANTES HELM FIDUCIARIA S.A., quien dentro del término de 

ley no contesto la demanda ni propuso medios de excepción. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

o.n. 
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